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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono -226000. 

VIERNES, 14 DE ENERO DE 1972 
NÚM. 10 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 3 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Imi ¡ i p o M B P r o n l de leOo 
A N U N C I O S 

Para celebrar la sesión ordinaria del 
mes de enéro del año actual, la Dipu
tación Provincial acordó en sesión de 
30 de diciembre último, señalar el día 
28, a las doce horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 10 de enero de 1972. - El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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La Excma. Diputación Provincial 
de León saca a pública concurrencia, 
en concursillo al efecto, la suscripción 
de una póliza de seguros contra incen
dios spbre los siguientes bienes, pro
piedad de la Corporación indicada: 

1. ° E l edificio del Palacio Pro
vincial, sede oficial de la Corpora
ción anunciante, valorado en VEINTI
CUATRO MILLONES DE PESETAS 
(24.000.000 de pesetas). 

2. ° Muebles, enseres y mobiliario 
en general situado dentro de dicha 
edificación, valorado en CINCO MI
LLONES TRESCIENTAS VEINTISEIS 
MIL QUINCE PESETAS (5.326.015 pe
setas). Y 

3. ° Los volúmenes que integran la 
Biblioteca Técnica de Funcionarios, 
situados dentro de la edificación de 
referencia, valorados en QUINIENTAS 
CINCUENTA MIL PESETAS (550.000 
pesetas). 

El expediente y las condiciones es
peciales están de manifiesto en el Ne
gociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación, debiendo 
ajustarse ¡las Entidades aseguradoras 
a quienes interese tomar parte en este 
concursillo a referidas condiciones es
peciales que formarán parte de la pó
liza que propongan. 

El plazo para presentar proposicio
nes es de OCHO DIAS HABILES, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

La contratación de la póliza de se
guros que se proyecta lo será en forma 
directa, a juicio de la Corporación Pro
vincial. 

León, 10 de enero de 1972—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
165 Núm. 62.—264,00 ptas. 

A 

Organo de Gestión de los M c i o s Hospitalarios 
C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración del Organo de Gestión de 
los Servicios Hospitalarios y Benéfi-
co-Sanitarios de la Excma. Diputación 
Provincial de León, en su sesión del 
21 de diciembre de 1971, y de acuerdo 
con los artículos 98 y 99 del Reglamen
to, se convoca concurso ordinario para 
proveer una plaza de Médico Adjunto 
del Servicio de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología del Hospital General 
de León, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. —Podrán tomar parte en este con

curso todos los españoles con título 
de Licenciado o Doctor en Medicina, 
que hayan cumplido el servicio militar 
o el servicio social. 

2. —Título de Especialista en Cirugía 
Ortopédica y Traumatología. 

3. —No haber rebasado la edad de 
35 años en el momento de suscribir el 
contrato. 

4. -^Poseer como mínimo una expe
riencia hospitalaria de tres años de 
dedicación en Cirugía Plástica y Re
constructiva. 

5. — L a contratación se llevará a cabo 
bajo las siguientes condiciones: 

a) Objeto del contrato: E l desem
peño del puesto está sujeto a las fun
ciones definidas en el Reglamento de 
los Servicios Hospitalarios y las Ins
trucciones Permanentes del Servicio 
de Cirugía Ortopédica y Traumatolo
gía. 

b) L a duración del contrato será de 
cinco años, prorrogables por períodos 
semejantes. A todos los efectos el 
primer año será considerado como de 
prueba. 

c) E l contratado desempeñará su 
actividad profesional con dedicación 
plena y exclusiva, siendo incompati
ble con el ejercicio libre o por cuenta 
de Entidades públicas o privadas. La 
dedicación será de ocho horas mínimas 
diarias. 

d) L a plaza está remunerada con 
315.000 pesetas anuales y la cantidad 
mensual que le corresponda percibir 
en concepto de honorarios médicos, se
gún los ingresos generales del Servi
cio. 

DEL CONCURSO 
Durante el plazo de treinta días na

turales a partir del siguiente de la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los aspirantes 
presentarán escrito dirigido al Ilustrísi-
mo Sr. Presidente del Consejo de Ad
ministración acompañado de la docu
mentación siguiente: 

1. ° Curriculum vitae, con detalle, 
comprendiendo una justificación de 
los extremos que el concursante estime 
conveniente a los fines de la convoca
toria, poniendo de relieve su formación 
general y específica así como el traba
jo desempeñado en centros sanitarios, 
enumerándolos, y también de las per
sonas con quien se ha formado y tra
bajado, haciendo constar la dirección 
postal de las mismas. 

2. ° Copia del título de Licenciado 
en Medicina y certificación de estudios 
con período académico y calificacio
nes obtenidas. 

3. ° Título de Especialista en Ciru
gía Ortopédica y Traumatología. 

4. ° Los trabajos científicos y publi
caciones en general, se remitirán al 
objeto de poder ser estudiados y anali
zados. 

5. ° Toda la documentación que a 
juicio del concursante pueda suponer 
una más objetiva valoración de méri
tos. 

6. ° Tanto el curriculum vitae como 
el resto de los documentos estarán 
reunidos en un solo ejemplar. 

7. ° Instancia solicitando tomar par
te en el concurso y dirigida al Ilustrísi-



mo Sr. Presidente del Consejo de Ad
ministración. 

D E L TRIBUNAL CALIFICADOR 
Estará formado por un Comité de 

Selección, según establece el artículo 
99 del vigente Reglamento de los Ser
vicios Hospitalarios de la Excma. Di
putación Provincial. 

E l Tribunal podrá celebrar entrevis
ta personal con aquellos concursantes 
que estime conveniente. 

La propuesta del Comité se formu
lará por mayoría de votos, siendo de 
calidad el del Presidente. 

Toda la documentación con la se
lección propuesta por el Comité será 
elevada a la Excma. Diputación Pro
vincial para su definitiva resolución. 

L a documentación será dirigida a: 
limo. Sr. Presidente del Consejo de 

Administración de los Servicios Hos
pitalarios.—Excma. Diputación Provin
cial de León. 

León a 4 de enero de 1972.—El Pre
sidente, Manuel Diez Ordás, 125 

DelegaMi dt lat leiü de la premia 
de Ledo 

Extravio de talón de cuenta corriente 
Habiendo sufrido extravio el talón 

del Banco de España número 84.756 
de la Cuenta del Tesoro Público, de 
82.569 pesetas, según comunica el 
Banco Español de Crédito en esta ca
pital, correspondiente al Libramiento 
número 1.441 de Operaciones del Te
soro —Loterías, expedido el 10 de di
ciembre de 1971, y conforme determi
na el Reglamento de 24 de junio de 
1893, que regula el Servicio de Teso
rería con el Banco de España, se hace 
público que si en el plazo TREINTA 
DIAS, a contar de la fecha de publica
ción, inicial, de este anuncio, no se 
presenta reclamación alguna, se de
clarará nulo y sin ningún valor, proce-
diéndose a la expedición de un nuevo 
talón. 

León, 20 de diciembre de 1971.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Rodrí
guez. 
6634 Núm. 2723.-143,00 ptas. 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE CONTRABANDO 
E l limo. Sr. Delegado de Hacien

da, Presidente de la Junta de Su
bastas de esta De legac ión , ha dis
puesto: 

Que el día veintinueve del mes 
actual, a las once horas, en la Sala 
de Subastas de esta De legac ión de 
Hacienda, se proceda a la venta en 
pública subasta de los géneros que 
a continuación se detallan proce
dentes de comiso de contrabando 
y de abandono a favor de la Ha
cienda Pública. 

L O T E núm. 1.—Un automóvi l -

Furgoneta, marca Volkswagen, sin 
placas de matrícula, sin número de 
motor y con bastidor n.0 245011712, 
depositado en el garage Guzmán, 
de esta ciudad, sito en la calle Roa 
de la Vega, núm. 22. Dicho vehícu
lo ha sido valorado en 40.000 pe
setas. 

L O T E número 2.—Un automóvi l 
marca Citroen Tiburón, sin placas 
de matrícula y sin número del mo
tor y de bastidor, depositado en el 
garage Guzmán, de esta ciudad. 
Dicho vehículo ha sido valorado 
en 45.000 pesetas. 

L O T E núm. 3.—Un Microbús de 
17 plazas, marca Mercedes, ma
trícula de Bélgica CYR-63, con mo
tor número 62191210006622 y bas
tidor número 319170-9500208, de
positado en el garage Guzmán, de 
esta ciudad. Dicho vehículo ha sido 
valorado en 56.250 pesetas. 

L O T E núm. 4.—1.200 kilogramos 
de chatarra no clasificada, proce
dentes de un vehículo desguazado, 
marca Citroen Tiburón, depositados 
en el domicilio de D. Albino Jano 
Gago, en la carretera de Asturias, 
número 89, de esta ciudad. Dichos 
restos de desguace han sido valo
rados en 7.000 pesetas. 

L O T E núm. 5.—900 kilogramos 
de chatarra no clasificada, proce
dentes del desguace de un automó
vil marca Opel-Kadett, depositados 
en los talleres Hermanos Fernán
dez, sitos en la Avda. de Madrid, 
número 72, de esta ciudad. Dichos 
restos de desguace han sido valo
rados en 3.500 pesetas. 

L O T E núm. 6.—700 kilogramos 
de chatarra no clasificada, proce
dentes del desguace de un automó
vil marca Peugeot 404, depositados 
en el garage Guzmán, de esta ciu
dad. Dichos restos de desguace han 
sido valorados en 1.500 pesetas. 

L O T E núm. 7.—900 kilogramos 
de chatarra no clasificada, proce
dentes del desguace de un automó
vil marca Peugeot 404, depositados 
en el garage Guzmán, de esta ciu
dad. Dichos restos de desguace 
han sido valorados en 6.000 pese
tas. 

L O T E núm. 8.—800 kilogramos 
de chatarra no clasificada, proce
dentes del desguace de un automó
vil marca Simca 1.500, depositados 
en el garage Guzmán, de esta ciu
dad. Dichos restos de desguace 
han sido valorados en 6.000 pese
tas. 

L O L E número 9.—Un automóvil 
marca Ford-Anglia, matrícula nú
mero 141-VT-75, con motor número 
318123 y bastidor núm. 318123,. de

positado en el garage Guzmán, de 
esta ciudad. Dicho vehículo ha sido 
valorado en 25.100 pesetas. 

L O T E núm. 10.—Un automóvil 
marca Ford-Cónsul, matrícula de 
Bélgica 7J231, con motor número 
204E19564 y bastidor n.0 204E19564, 
depositado en el garage Guzmán, 
de esta ciudad. Dicho vehículo ha 
sido valorado en 25.100 pesetas., 

L O T E núm. 11.—Un automóvil 
marca Peugeot-404, matrícula de 
Francia, núm. 6.007-MX-75, con mo
tor núm. 4279689 y bastidor núme
ro 4279689, depositado en el gara
ge Guzmán, de esta ciudad. Dicho 
vehículo ha sido valorado en 37.500 
pesetas. 

L O T E núm. 12.—Un automóvil 
marca Simca, matrícula de Francia, 
núm. 6.078MB75, con motor núme
ro 160037 y bastidor n.0 ABA3229-
818, depositado en el garage Guz
mán, de esta ciudad. Dicho vehícu
lo ha sido valorado en 25.100 pese-

L O T E núm. 13.—1.000 kilogra
mos de chatarra no clasificada, pro
cedentes del desguace de un auto
móvil marca Ford, depositados en 
el garage Guzmán, de esta ciudad. 
Dichos restos de desguace han sido 
valorados en 3.000 pesetas. 

L O T E núm. 14.—Un automóvil 
marca Mercedes, matricula NE-U978, 
de Alemania, con motor número 
62101210087359 y bastidor número 
110.110-10087518, depositado en el 
local exposic ión de automóvi les de 
D. Juan García González, en la 
Avda. de Fernández Ladreda, nú
mero 16, de esta ciudad. Dicho ve
hículo ha sido valorado en 50.000 
pesetas. 

O B S E R V A C I O N E S 

Caso de quedar desiertos los 
lotes números 10 y 12 o sean los 
automóvi les marca Ford-Cónsul y 
Simca, serán objeto de nueva su
basta a continuación del último 
lote como restos de desguace, sin 
derecho a certificado de matricula-
ción, por el precio de tasación de 
4.000 pesetas y 3.000 pesetas, res
pectivamente, y si no obstante esta 
nueva subasta quedasen desiertos, 
se celebrará otra nueva a continua
ción sirviendo de base como precio 
de tasación para cada uno de los 
vehículos la cantidad que ofrezca 
el primer postor, a juicio del Tribu
nal y a partir de ésta se continuará 
por pujas a la llana hasta su adju
dicación al mejor postor. Esta nor
ma será igualmente aplicable a los 
lotes números 4, 5, 6, 7, 8 y 13, o 
sea a los restos de desguace o 
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chatarra que salen a subasta por 
el precio de 7.000 pesetas, 3.500 
pesetas, 1.500 pesetas, 6.000 pese
tas, 6.000 pesetas y 3.000 pesetas, 
respectivamente; es decir que si no 
fuesen adjudicados en estos pre
cios también se celebrará, respecto 
de ellos, otra nueva subasta, sir
viendo de base como precio de 
tasación la cantidad que ofrezca 
el mejor postor a juicio del Tribu
nal, hasta su total adjudicación. 

Con arreglo a lo que dispone la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de 19 de octubre de 1970, que ha 
derogado la Orden Ministerial de 
21 de septiembre de 1968, los ve
hículos extranjeros, con excepción 
de las motocicletas, que hayan de 
subastarse por cualquier causa y 
cuyo valor de tasación a efectos 
de subasta sea inferior a 25.000 pe
setas, no podrán obtener el certifi
cado único de matriculación y se
rán vendidos como desecho para 
desguace; disponiendo también la 
citada Orden que el motor, el bas
tidor y las partes esenciales de 
marcha procedentes de recupera
ción de los vehículos extranjeros 
subastados como desechopara des
guace, no podrán ser utilizados en 
la reconstrucción de vehículos ni 
incorporarse a otros ya matricula
dos. 

Las demás condiciones para la 
subasta se encuentran en el anun
cio expuesto en el tablón de anun
cios de esta De legac ión de Ha
cienda. 

León, 10 de enero de 1972.—El 
Secretario del Tribunal, F . Chamo
rro—V.0 B.0: E l Presidente, Luis 
Rodríguez. 
157 Núm. 50.-1.078,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
A N U N C I O 

Para general conocimiento, se 
hace público que a partir de las 
cero horas del próximo sábado día 
15, hasta las veinticuatro horas del 
domingo 16, del corriente mes, se 
pondrá en servicio por la EMPRESA 
NACIONAL D E ELECTRICIDAD, 
S. A., para la realización de prue
bas, la línea eléctrica, aérea, de alta 
tensión, para transporte de energía, 
a 380 kV., que une la Subestación de 
Monte Arenas, en Ponferrada (León), 
con la de La Mudarra, en Vallado-
lid, que atraviesa en esta provincia 
de León los términos de San M i 
guel de las Dueñas, Calamocos, Cas-
tropodame, Turienzo, San Pedro 
Castañeiro, San Andrés de las Puen
tes, Bembibre, Santa Marina de 

Torre, Santa Cruz de Montes, San-
tibáñez de Montes, Manzanal del 
Puerto, Veldedo, Rodrigatos de la 
Obispalía, Vanidodes, Benamarías, 
Magaz de Cepeda, Otero de Escar-
pizo, Fontoria de Cepeda, Carrera de 
Otero, Sopeña, San Román de la 
Vega, San Justo de la Vega, Esté-
banez de la Calzada, Villoria de Or-
bigo, Huerga de Frailes, Santa Ma-
rinica, Villazaia, Urdíales del Pára
mo, Barrio Urdíales, Zuares del Pá
ramo, Pobladura de Pelayo García, 
Villamañán, San Millán de los Ca
balleros, Villademor de la Vega, Va
lencia de Don Juan, Fáfilas, Vil la-
braz y Castilfalé. 

León, 13 de enero de 1972.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
208 Núm. 67.-231,00 ptas. 

Administración Municipai 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

L a Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 16 de diciembre de 1971, 
aprobó el reparto de contribuciones es
peciales derivadas de la ejecución de 
las obras del proyecto de construcción 
del colector periférico por el lado Este, 
que va desde Valdelamora hasta el 
puente sobre el río Torio, en la carre
tera de Adanero a Gijón, cuyo expe
diente y acuerdo se exponen al públi
co, en el Negociado Central de la Se
cretaría, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho más podrán 
presentarse las reclamaciones a que 
hacen referencia los artículos 30 y si
guientes del Reglamento de Haciendas 
Locales.1 

El acuerdo y reparto podrán impug
narse ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en el plazo de 
quince días contados a partir del si
guiente al en que termine la exposición 
al público y, en ese mismo plazo, 
podrá también, con carácter potestati
vo, entablarse recurso de reposición 
ante la expresada Comisión Municipal 
Permanente. 

León, 4 de enero de 1972.—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 65 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Conforme a lo establecido por la 
Orden Ministerial de 31 de julio de 
de 1967 (B. O. E . 187). Se notifica a 
todos los propietarios de vehículos de 
motor que tienen su residencia en esta 
ciudad y pueblos de San Mamés y 
Santiago de la Valduerna, que durante 
el plazo comprendido entre el 5 del 
corriente mes y el 31 de marzo próxi
mo, deberán adquirir en las Oficinas 
de este Ayuntamiento el distintivo que 
tendrán obligación de exhibir en lugar 
bien visible del vehículo, como justi
ficante del pago del impuesto munici
pal de circulación de vehículos corres

pondiente al ejercicio actual de 1972, 
mediante el abono simultáneo de su 
importe. 

Debiendo advertir, que conforme a 
las disposiciones legales vigentes, la 
circulación de vehículos sin haber efec
tuado el pago del impuesto dentro del 
indicado plazo, será sancionado con el 
duplo del importe correspondiente, el 
que se devengará por la cuota íntegra 
cualquiera que sea la fecha en que se 
inicie la obligación de contribuir. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

La Bañeza, a 5 de enero de 1972.— 
Leandro Sarmiento Fidalgo. 131 

Ayuntamiento de 
Vülamartín de Don Sancho 

Queda expuesta al público la rela
ción de contribuyentes afectados por 
las obras de Abastecimiento de Aguas 
y Saneamiento de la localidad, y con 
el fin de constituir la Asociación Admi
nistrativa a que se refiere el articulo 
465 de'la Ley de Régimen Local, se les 
convoca para que el día 28 de enero 
de 1972, a las doce horas, concurran al 
Salón de vecinos, sito en la Casa Con
sistorial, en donde se constituirá provi
sionalmente la mesa por el Sr. Alcalde, 
como Presidente, el Concejal D. Ricar
do Medina García, como Vocal, actuan
do de Secretario el de la Corporación, 
para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1. —Designación de Delegados. 
2. —Redacción de Estatutos. 
L a Asociación quedará constituida 

con cualquier número de asistentes y 
en su caso se nombrará de oficio. 

Villamartín, 7 de enero de 1972.—El 
Alcalde (ilegible). 163 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Por el presente edicto, se hace saber: 
Que en la Secretaria de este Ayun

tamiento, se hallan de manifiesto al 
público por espacio de quince días los 
padrones que a continuación se indi
can, formados todos ellos para el pre
sente ejercicio de 1972. 

1. —Padrón de vehículos de tracción 
mecánica que grava el impuesto mu
nicipal sobre los mismos. 

2. —Padrón de familias pobres in
cluidas en la Beneficencia Municipal. 

3. —Padrón de: letreros, escaparates, 
muestras, carteles y anuncios visibles 
desde la vía pública o que se repartan 
en la misma. 

4. —Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica, en base al 
padrón de 1971 remitido por la De
legación de Hacienda por dicho con
cepto, de riqueza rústica. 

5. —Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana en base, tam
bién, al padrón de 1971 remitido por 
la Delegación de Hacienda por dicho 
concepto de riqueza urbana. 

Las reclamaciones que se presenten 
lo serán por escrito, dentro del plazo 
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indicado, por quienes se consideren 
perjudicados. 

Así mismo se hace saber: 
Que el cobro del impuesto munici

pal sobre circulación de vehículos de 
tracción mecánica, se efectuará desde 
esta fecha hasta el 31 de marzo del 
presente año en período voluntario, en 
las oficinas de este Ayuntamiento, en 
los días laborables de 10 a 13 horas, 
según establece el artículo 79 del vi
gente Reglamento General de Recau
dación. 

Se advierte que transcurrido el plazo 
de recaudación en período voluntario, 
anteriormente señalado, los contribu
yentes que no hayan satisfecho sus 
débitos, podrán hacerlos efectivos en 
las oficinas del Ayuntamiento en los 
días y horas señalados anteriormente 
—-cualquier día laborable de 10 a 13 
horas— del 1 al 15 de abril con el re
cargo de prórroga del 10 por 100, que 
establece el art. 92 del citado Regla
mento de Recaudación. 

Finalizado este nuevo plazo, incurri
rán en el recargo del 20 por 100, los 
que no hayan hecho efectivos sus dé
bitos en los plazos anteriores, inicián
dose contra ellos el procedimiento de 
cobro por la vía de apremio. 

Camponaraya, a 7 de enero de 1972. 
E l Alcalde (ilegible). 139 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Vacante en esta Corporación una 
plaza de Auxil iar Administrativo, se 
convoca a oposición libre, con suje
ción a las siguientes Bases: 

1. a La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios y uno de ca
rác ter voluntario. 

2. a E l primer ejercicio se dividirá 
en tres partes: 

a) Análisis morfológico y sintácti
co de un párrafo dictado a viva voz. 

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a f in de 
poder apreciar, no sólo la aptitud de 
los opositores en relación con la 
composición gramatical, sino también 
su práctica de redacción; y 

c) Resolución de dos problemas 
de ari tmética mercantil elemental 
que podrán versar sobre operaciones 
fundamentales con números enteros, 
fraccionarios y decimales, quedando 
incluidos potenciación y raíz cua
drada, tantos, proporcionalidad, re
gla de tres simple y compuesta, re 
partos proporcionales, sistema m é 
trico decimal, medidas antiguas de 
uso generalizado, interés y descuen 
tos simples. Se calificará la exacti 
tud del cálculo, el procedimiento se
guido para su planteamiento y des
arrollo y la claridad del guarismo 

3. a E l segundo ejercicio consistirá 
en escribir a máquina durante quin 
ce minutos, copiando el texto que, el 
Tribunal facilitará, elegido entre dis

posiciones publicadas en periódicos 
oficiales. Se calificará la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito. La velocidad no 
será inferior a 150 ó 200 pulsaciones 
por minuto. 

4. a E l tercer ejercicio estr ibará 
en contestar oralmente dos temas sa
cados a la suerte entre los que f i 
guran en el programa anejo a la con
vocatoria, y que deberá comprender, 
como mínimo, los temas consignados 
en el cuestionario que acompaña a 
esta regulación. 

5. a El ejercicio voluntario tendrá 
tres especialidades, que podrán ser 
elegidas conjuntamente o sólo una 
de ellas por, los opositores que lo 
soliciten. 

a) La especialidad de taquigrafía 
se acreditará tomando taquigráfica
mente un texto dictado a velocidad 
comprendida entre 75 y 100 palabras 
por minuto; la traducción habrá de 
efectuarse en el plazo máximo de 
una hora y se puntuará , además de 
la exactitud, la rapidez en la entre
ga de la traducción. 

b) E l manejo de máquinas de 
calcular se demostrará con la reali
zación de las operaciones que el T r i 
bunal determine en el plazo que el 
mismo establezca. 

c) Los conocimientos de archivo y 
clasificación d e documentos • s e 
comprobarán mediante la colocación 
de fichas o documentos por el or
den y en el plazo que señale el T r i 
bunal. 

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las especia
lidades del ejercicio voluntario no 
representará nunca más de un diez 
por ciento de la suma de puntos que 
haya obtenido en los tres ejercicios 
eliminatorios. 

6. a La suma total de puntos" al
canzados en los cuatro ejercicios 
constituirá la calificación final, que 
servirá para colocar a los opositores 
y determinar su inclusión y el or
den con que han de figurar en la 
propuesta que el Tribunal formule. 

7 a Para el ejercicio oral regirá el 
cuestionario mínimo aprobado por 
Circular de la Dirección General de 
Administración Local de 24 de junio 
de 1953. 

8. a La duración del primer ejerci
cio será de dos horas, la del tercero 
de veinte minutos, la del segundo 
y la de carácter voluntario la que 
se indica en las bases tercera y 
quinta. 

9. a La plaza objeto de la oposi
ción está clasificada en el grado re
tributivo cinco, dotada con el sueldo 
base anual de treinta y cinco m i l 
pesetas, más la retr ibución comple
mentaria de catorce m i l pesetas y 
demás derechos . económicos asigna
dos legalmente, más trece m i l pe
setas de gratifícacióñ anual. 

10. a Podrán tomar parte en la 

oposición todos los que reúnan las 
condiciones generales de capacidad 
enumeradas en el artículo 19 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952 y estén comprendidos en la edad 
de 18' a 35 años, a tenor del artículo 
232, párrafo cuarto del repetido Re
glamento, y satisfarán como dere
chos de examen la cantidad de dos
cientas pesetas. 

11. a Los opositores que hubieren 
alcanzado la edad de doce años a 
partir de l.0 de enero de 1958, debe
rán acreditar hallarse en posesión 
del certificado de estudios primarios 
si no poseen otro título superior. 
(Decreto de 21' de marzo de 1958.) 

12. a Las mujeres aspirantes acre
ditarán, además, haber cumplido el 
Servicio Social. 

13. a Los que deseen tomar parte 
en la oposición, presentarán sus ins
tancias en la Secretaría del Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la convocatoria, en
tendiéndose por tal el día de la in
serción del último de los anuncios 
obligatorios. En ellas manifestarán 
los siguientes extremos: 

A) Fecha de nacimiento. 
B) No hallarse incursos en nin

guno de los casos del, artículo 36 del 
mencionado Reglamento de Funcio
narios de Administración Local. 

C) Observar buena conducta. 
D) Carecer de antecedentes pe

nales. 
E) Ser adicto al Movimiento Na

cional. 
F) Poseer el certificado de estu

dios primarios a falta de otro supe-, 
riór. (Los que, cumplieron doce años 
a partir de 1.° de enero de 1958.) 

G) Haber cumplido el Servicio 
Social. (Las mujeres.) 

H) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el ejercicio 
de la función. 

14. a Expirado el plazo de presen
tación de instancias se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos. 

15. a Después de publicada la lista 
a que se refiere la base 14.a se anun
ciará en el mismo periódico oficial 
la composición dél Tribunal. 

16. a Los ejercicios de la oposición 
tendrán lugar en el Salón de Actos 
de la Casa Consistorial después de 
transcurridos dos meses desde la pu
blicación de la convocatoria, en el 
día y hora que oportunamente se-
anunciarán. 

17. a Cada miembro del Tribunal 
calificará a los aspirantes con pun--
tuaciónes de 0 a 10. La puntuación 
total será el cociente resultante de 
dividir la suma de puntos por el nú
mero de componentes de dicho Or
ganismo, siendo indispensable para 
ser aprobado haber obtenido como 
mínimo cinco puntos. 



18.a E l 
oposición, 
párrafo 1 
to, estará 
Presidente, el de 
miembro de la 

Organo calificador de la 
con arreglo al artículo 235, 
^ del repetido Reglamen-

constituido como sigue: 
la Corporación o 

misma en quien de
legue ; Vocales: Un representante 
del profesorado oficial, el Secretario de 
la Corporación, el representante de la 
Dirección General de Administración 
Local y un funcionario administrativo 
que actuará de Secretario. 

19. a E l ejercicio oral será público. 
La calificación de cada ejercicio será 
publicada inmediatamente de haberla 
efectuado. 

20. a Terminada la práctica de todos 
los ejercicios, el Tribunal elevará a la 
Corporación la correspondiente pro
puesta, y ésta, ateniéndose a ella efec
tuará el nombramiento en el plazo 
máximo de un mes. 

21. a E l Organo calificador no in
cluirá en su propuesta número de 
aprobados superior al de plazas con
vocadas. A este efecto se considerarán 
eliminados todos los aspirantes de ca
lificación inferior que excedan de las 
vacantes anunciadas 

22. a E l opositor propuesto por el 
Tribunal aportará dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la propuesta 
de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de ca
pacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria y si no lo hiciere dentro 
del plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia por él sus
crita. En este caso, el Tribunal formu 
lará propuesta adicional a favor de 
quien habrendo, aprobado los ejercicios 
de la oposición, le signa en puntúa-
ción alcanzada. 

23. a Los interesados podrán impug 
nar las presentes bases y la convoca
toria mediante recurso de reposición 
ante el Ayuntamiento, dentro del plazo 
de quince días a contar desde el si 
guíente a su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

24. a Para lo no previsto en estas 
bases se entenderá que rigen la Ley de 
Régimen Local, el Reglamento de Fun
cionarios de 30 de mayo de 1952, el 
Reglamento sobre Régimen General 
de Oposiciones y Concursos de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 18 de febre
ro de 1965. 

CUESTIONARIO MÍNIMO PARA EL 
TERCER EJERCICIO 

(Aprobado por Circular de la Di
rección General de Administración 
Local de 24 de junio de 1953.) 

1. Idea general de la organización 
politico-administrativa española. 

2. L a Administración Central. Mi
nistros, Subsecretarios y Directores 
generales. 

3. E l Ministerio de la Gobernación. 

L a Dirección General de Administra
ción Local. 

4. El Instituto de Estudio de Admi
nistración Local. Nociones sobre su 
carácter, organización y funciones. 

5. E l Ministerio de Hacienda. La 
Subdirección de Haciendas Locales. 

6. Delegados de la Administración 
Central. Especial referencia a los Go
bernadores Civiles. Régimen de Ma
rruecos y Colonias. 

7. Entidades Provinciales. Dipu
taciones. Mancomunidades y Cabildos 
en las Islas Canarias. 

8. Entidades municipales. Ayunta
mientos: el Pleno, la Comisión Perma
nente, el Alcalde y los Tenientes de 
Alcalde. 

9. Las Juntas vecinales y los Al
caldes pedáneos. Alcaldes de barrio. 

10. La coordinación de actividades 
de las Corporaciones Locales. Manco
munidad de Diputaciones. Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos. 
Mancomunidades Sanitarias Provin
ciales. Mancomunidades y Agrupacio
nes intermunicipales. 

11. La figura del Alcalde: su triple 
carácter. 

12. L a representación ciudadana. 
Elecciones de Concejales y Diputados 
Provinciales. 

13. Política social del nuevo Esta
do. E l Ministerio de Trabajo y sus 
Delegados. 

14. Protección a la familia. Subsi
dio familiar. Plus familiar. 

15. Previsión social. Seguros socia
les y Montepíos laborales. 

16. L a organización jurisdiccional 
española. E l Tribunal Supremo. Juris
dicción civil y criminal. Jurisdicción 
Contencioso - administrativa. Jurisdic
ciones especiales. 

17. Competencia municipal. Obli
gaciones mínimas. 

18. Competencia provincial. Obli
gaciones mínimas. 

19. Obras y servicios provinciales 
y municipales. Normas de gestión de 
los servicios. 

20. Servicios delegados de la Ad 
ministración Central. 

21. E l procedimiento administrati
vo en las Corporaciones Locales. Re
gistro de documentos. Expedientes 
Comunicaciones y notificaciones. 

22. E l personal de las Corporacio 
nes Locales. Funcionarios: Nombra 
miento y situaciones administrativas. 

23. Deberes y derechos del funcio 
nario. Régimen disciplinario: Faltas, 
sanciones y procedimiento. 

24. Las Haciendas Locales. Idea 
general de los ingresos municipales y 
provinciales. 

25. Patrimonio provincial y muni 
cipal. Bienes y sus clases. 

26. Los presupuestos. Presupuesto 
ordinario y presupuestos extraordina 
ríos. 

27. Ingresos y pagos. Recaudación 
y depósito de fondos. 

28. Contabilidad de las Corpora
ciones Locales. Rendición de cuentas. 

Valencia de Don Juan, 29 de diciem
bre de 1971.—El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 6753 

MODELO DE INSTANCIA 
Señor: 

D . . . , de . . . años de edad, 
de estado profesión . . . . 
natural de y vecino de , 
domiciliado en la calle , nú
mero — , provisto del D. N. de Iden
tidad núm expedido en , 
el día de ; de 19 a 
V. S. EXPONE: 

Que enterado de la oposición con
vocada por ése Ayuntamiento para 
cubrir una plaza de Auxiliar, así como 
de las Bases por las que la misma ha 
de regirse y deseando el exponente se 
le tenga por aspirante, de acuerdo con 
lo prevenido en la Base 13 y bajo su 
responsabilidad 

DECLARA: 
1. ° —Tiene años de edad, ha

biendo nacido el día . . . . de . . . . 
de mil novecientos 

2. °—No se halla incurso en ninguno 
de los casos del Art. 36 del Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local. 

3. °—Observa buena conducta. 
4. °-Carece de antecedentes penales. 
5. °—Es adicto al Movimiento Na

cional, 
6. °—Posee 
7. °— padece enfermedad ni de

fecto físico que impida el ejercicio de 
la función. 

SUPLICA, se le admita a la oposi
ción y en su consecuencia a lá práctica 
de los ejercicios. 

a . . . . de de 1972. 
Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísi

mo Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan. 

182 Núm. 2794.-2.101,00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Posada de la Valduerna 
Formalizado el presupuesto de in

gresos y gastos ordinario para el ejer
cicio económico de 1972, se halla de 
manifiesto al público en el domicilio 
de mi Presidencia, por quince días co
munes, para poder ser examinado y 
presentar las reclamaciones que se es
timen oportunas, las que de producirse 
habrán de ser hechas por escrito debi
damente reintegrado. 

Posada de la Valduerna, 30 de di
ciembre de 1971.—El Presidente (ile
gible). 133 

Junta Vecinal de 
Santa Marina de Valdeón 

Aprobada por esta Junta Vecinal la 
Ordenanza de aprovechamientos de 
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pastos comunales de esta Entidad para 
los ejercicios venideros, se hace públi
co en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por espacio de quince días hábiles 
durante los cuales podrán interponerse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes. 

Santa Marina de Valdeón, 7 de ene
ro de 1972.—El Presidente, Francisco 
Casado. 150 

Administración áe Justicia 

lODIEUlt TEMUIOIIll DE miADOLII 
Hallándose vacante en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Juez de Paz 
Valderrey 

Fiscal de Paz 
Magaz de Cepeda 
E l Burgo Ranero 
Laguna de Negrillos 

Juez de Paz sustituto 
Villamañán 
Trabadelo 
Valderrey 
Valladolid, 8 de enero de 1972—El 

Secretario de Gobierno (ilegible).— 
V.0 B.0: E l Presidente, Angel Cano. 
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Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

'Doñearlos García Crespo, Secretario 
del jJuzgado de Primera Instancia 
número uno de León y su partido. 
Doy fe: Que en este Juzgado, con el 

número 177 de 1971, se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por don 
Juan García González, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad, 
contra D. Marcial García López, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Laguna de Negrillos, en esta provincia, 
el primero representado por el Procu
rador Sr. González Varas y el segundo 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de 16.400 pesetas de principal, 
más intereses, gastos y costas, en cu
yos autos aparece la siguiente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del siguiente tenor: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinticuatro de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val
deón, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia núm. 1 de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de D. Juan García González, 

vecino de León, representado por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras, y dirigido por el Letrado D. Angel 
Carbajal, contra D. Marcial García Ló
pez, vecino de Laguna de Negrillos, 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de dieciséis mil cuatrocientas pe
setas de principal, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Marcial 
García López, vecino de Laguna de 
Negrillos y con su producto pago total 
al ejecutante D. Juan García González, 
vecino de León, de las dieciséis mil 
cuatrocientas pesetas reclamadas, inte
rés de esa suma legal al cuatro por 
ciento anual desde la fecha de protes
tos y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho demanda
do que por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevista por la 
Ley.—Así por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Firmado: Satur
nino Gutiérrez Valdeón.—Rubricado. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original al que me remito en 
todo caso. Y en cumplimiento de lo 
ordenado y para que sirva de notifica
ción al demandado D. Marcial García 
López, por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, extiendo el presente 
en León, a treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.— 
Carlos García Crespo. 
143 Núm. 56—374,00 ptas. 

Don Carlos García Crespo, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León y su partido. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo n.0 172 de 1971, 
promovido por Carrocerías Metálicas 
Castellanas, S. A., de esta ciudad, 
representada por el Procurador don 
Eduardo García López, contra don 
Faustino Huerga Rodríguez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Oviedo, sobre reclamación de 14.434,00 
pesetas de principal, más intereses, 
gastos y costas, en el que aparece la 
siguiente sentencia, que copiado su 
encabezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veintidós de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno.-—Vistos por el 
limo. Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val
deón, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de Carrocerías Metáli
cas Castellanas, S. A., domiciliadas en 
San Andrés del Rabanedo (León), re
presentada por el Procurador D. Eduar
do García López y dirigida por el Le
trado D. Adriano de Paz, contra don 
Faustino Huerga Rodríguez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Oviedo, con domicilio en Calvo Sotelo, 
núm. 6, «Casa del Estudiante», que por 

su incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de ca
torce mil cuatrocientas treinta y cuatro 
pesetas de principal, intereses y cos
ías, y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Faustino 
Huerga Rodríguez, vecino de Oviedo, 
y con su producto pago total al ejecu
tante Carrocerías Metálicas Castella
nas, S. A., de las catorce mil cuatro
cientas treinta y cuatro pesetas recla
madas, interés de esa suma al cuatro 
por ciento anual desde el protesto de 
las letras y las costas del procedimien
to, a cuyo pago condeno a dicho de
mandado que por su rebeldía se noti
ficará la sentencia en la forma prevista 
por la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: Sa
turnino Gutiérrez Valdeón. — Rubri
cado. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda con su original al que rae 
remito en todo caso. Y en cumplimien
to de lo ordenado y para que sirva de 
notificación por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia al demandado 
Sr. Huerga Rodríguez, expido el pre
sente en León, a cinco de enero de mil 
novecientos setenta y dos. — Carlos 
García Crespo. 
116 Núm. 32.-396,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Astorga 

Don Alvaro Blanco Alvarez, Juez de 
Instrucción de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el número 2.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo a 
Marcelino Fombona García, de 40 
años, soltero, obrero, hijo de Marcelino 
y Natividad, natural de Faeo, Blimea, 
Ayuntamiento de San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo), ambulante y sin do
micilio fijo, el cual se fugó del Sanato
rio Psiquiátrico Santa Isabel, de León, 
donde últimamente estaba internado; 
ignorándose su actual paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción, dentro del término de 
diez días, para ser reducido a prisión 
decretada en la causa que con el nú
mero 22 de 1971, instruyo por el delito 
de robo, atentado y daños, bajo aper
cibimiento de que de no presentarse, 
en dicho plazo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca y 
captura del indicado sujeto, poniéndole 
caso de ser habido a disposición de 
este Juzgado en la prisión correspon
diente. 

Dado en la ciudad de Astorga, a 
diez de enero de mil novecientos se
tenta y dos.—Alvaro Blanco Alvarez. 
E l Secretario, Aniceto Sanz. 155 



Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción núm. 306 de 1971, seguido en 
este Juzgado y del que se hará mérito, 
se dictó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veintiocho de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno—Visto por el 
Sr. Juez Municipal número uno de la 
misma D. Fernando Berrueta Carraffa, 
el presente proceso de cognición, se
guido entre partes, de la una como de
mandante D. Alejandro Moran Martí
nez, mayor de edad, casado, mecáni
co, de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. Santiago Berjón 
Millán y defendido por el Abogado 
D. Santiago Berjón Sáenz de Miera, 
y de la otra como demandado D. Ci
priano Anta, cuyo segundo apellido se 
deconoce, mayor de edad, industrial, 
vecino de Villaverde de Arcayos, so
bre reclamación de cantidad. 

Fallo.—Que estimando la demanda 
formulada por D.Alejandro Morán Mar
tínez contra D. Cipriano Anta, debo 
condenar y condeno al demandado 
a pagar al actor, la cantidad de once 
mil diecisiete pesetas y al pago de 
las costas causadas.—Asi por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado, deberá publicarse su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a no 
optar el actor por la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y a fin de que le sir
va de notificación al demandado re
belde, expido el presente en León a 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno.—Mariano Ve-
lasco de la Fuente. 
119 Núm. 37—264,00 pías 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción n.0 283 de 1971 y del que se hará 
mérito, se dictó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, di
cen así.—Sentencia.—En la ciudad de 
León, a veintiocho de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno. Visto 
por el Sr. Juez Municipal núm. uno de 
la misma D. Fernando Berrueta Ca
rraffa, el presente proceso de cognición, 
seguido entre partes, de la una como 
demandante la Agrupación Leonesa 
de Entradores de Pescado, S. L . , domi
ciliada en esta plaza, representada por 
el Procurador D. Emilio Alvarez-Prida 
Carrillo y defendida por el Abogado 
D. Juan José Méndez Trelles Riveira, y 
de la otra como demandado D. Agus
tín Fernández Tordesillas, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de San 
Martín del Camino (León); sobre recla

mación de cantidad.—Fallo.—Que es
timando la demanda formulada por la 
Agrupación Leonesa de Entradores de 
Pescado, S. L . , contra D. Agustín Fer
nández Tordesillas, debo condenar y 
condeno al demandado a pagar a la 
sociedad demandante, la cantidad de 
catorce mil cuatrocientas setenta y cua
tro pesetas e intereses legales a partir 
de la interpelación judicial y las costas 
causadas en este, proceso. - Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado deberá publicase su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
no optar el actor por la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y a fin de que le 
sirva de notificación al demandado re
belde, expido el presente en León, a 
treinta de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno.—Mariano Velasco. 
121 Núnj. 36.-275,00 ptas. 

Juzgado Municv^al número Dos 
de León 

Don Siró Fernández R o b l e s , Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de León. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil núm. 262/71 de que luego se hará 
mención, se dictó sentencia cuya parte 
de su encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En León, a veintiocho 
de diciembre de mil novecientos seten
ta y uno. — E l Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver
bal civil, seguidos entre partes: de una 
como demandante Miguélez, S. L . , de 
León, representada en autos por el 
Procurador D. Emilio Alvarez-Prida 
Carrillo; y de otra como demandado 
Electrodomésticos Cartaya, con domi
cilio en Sevilla, sobre reclamación de 
cantidad, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Miguélez, S. L . , contra 
Electrodomésticos Cartaya, en recla
mación de cuatro mil doscientas cuatro 
pesetas, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto fuere 
firme esta sentencia abone al deman
dante la expresada cantidad, concte-
nándole al pago de las costas de éste 
juicio. Y por la rebeldía del demanda
do, notifíquese esta sentencia en la 
forma prevenida por la Ley caso de 
que el actor no interese la notificación 
personal.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo—Firma
do: Siró Fernández.—Rubricada. 

Y hallándose en rebeldía el deman
dado Electrodomésticos Cartaya, se 
publica dicha sentencia por medio del 
presente edicto para que le sirva de 
notificación, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. , 

Dado en León, a cuatro de enero de 

mil novecientos setenta y dos.—Siró 
Fernández Robles.—El Secretario, Ma
nuel Rando. 
120 Núm. 35.-275,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

Don José González Palacios y Sáenz de 
Miera, Juez Comarcal de La Bañeza 
por prórroga de jurisdicción. 
Hago saber: Que en el juicio de 

faltas tramitado en este Juzgado con 
el núm. 67 de 1970, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia—En la ciudad de La Ba
ñeza, a veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.—El 
Sr. D. José González-Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal de esta de
marcación por prórroga de jurisdicción, 
ha visto y examinado los presentes 
autos de juicio verbal de faltas segui
dos en virtud de parte facultativo del 
Médico D. Amador Cuesta Andrés, so
bre lesiones producidas a Vicente Fer
nández Fernández, mayor de edad, ca
sado, labrador, vecino de Roperuelos 
del Páramo; a Higinio Alegre Hidalgo, 
mayor de edad, casado, vecino de Po-
bladura de Pelayo García; a Pablo Mi
guel Martín, mayor de edad, casado, 
jornalero, vecino de Valcabado, y a 
Julián Alegre Hidalgo, vecino que fue 
de Valcabado, donde falleció el día 
11 de septiembre de 1971, contra Higi
nio Alegre Hidalgo, vecino de Robla
dura de Pelayo García; siendo parte el 
Sr. Fiscal de la Agrupación y perjudi
cados los mencionados Vicente Fer
nández Fernández, Pablo Miguel Mar
tín y los herederos de Julián Alegre 
Hidalgo, y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Higinio Alegre Hidalgo, vecino de 
Robladura de Pelayo García, como 
autor de una falta de imprudencia 
simple con resultado de daños en per
sonas y cosas, a las penas de repren
sión privada y multa de trescientas 
pesetas, viniendo obligado a indemni
zar por todos los conceptos a los here
deros de Julián Alegre Hidalgo la can
tidad de dos mil cuatrocientas pesetas; 
a Pablo Miguel Martín la de ocho mil 
quinientas pesetas; a Vicente Fernán
dez Fernández la de ciento una mil 
pesetas, por los días que estuvo impe
dido para el trabajo, más la de tres
cientas mil pesetas por la incapacidad 
permanente y total derivada del acci
dente; obligaciones que ha de asumir 
la Compañía de Seguros «Mediodía, 
S. A.», si a ellas alcanzan las pólizas 
concertadas con el declarado respon
sable, a quien se aplica la extinción 
de la pena de multa, siendo a su cargo 
el pago de las costas procesales causa
das; decretándose al propio tiempo la 
privación del permiso de conducir de 
dicho acusado por término de un mes. 
Igualmente deberán ser abonadas al 
Hospital General de León, mil tres
cientas cincuenta pesetas de gastos 
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que se hallan impagados. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. —José González-Palacios.—Ru
bricado.—Publicada el mismo día de 
su fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a los ignorados 
herederos del fallecido Julián Alegre 
Hidalgo, expido el presente en La Ba
ñeza, a veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.—José 
González-Palacios.—El Secretario (ile
gible). 12 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Magistrado - Juez de 1.a Instancia 
núm. 2 de León y su partido, en los 
autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía sobre tercería de me
jor derecho, promovida por el señor 
Abogado del Estado, contra el Institu
to Nacional de Previsión, la Mutuali
dad Laboral Siderometalúrgica y don 
Eladio Manzano Olano, de León, sobre 
que se le declare preferente para co
brar un crédito por importe de pese
tas 132.529,00; en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha he acor
dado emplazar a las personas que re
sulten ser herederas del demandado 
D. Eladio Manzano Olano, vecino que 
fue de León, y que este Juzgado desco
noce para que dentro del término de 
nueve días, comparezcan en los pre
sentes autos personándose en forma, 
si les conviniere. 

León, a 10 de enero de 1972.—El 
Secretario (ilegible). 153 

M o n a ! Tutelar le Menores de ia provincia 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expedien

te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita, 
por medio del présente, a la persona 
que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce,, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal, sitas en el piso se
gundo de la casa n.0 9 de la calle del 
Generalísimo Franco, de esta capital, 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
t 391 de 1968. 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Antonio Mauriz García, mayor de 

edad, casado y su esposa M.a Milagros 
Prada López, vecinos que fueron de 
Ponferrada, calle Obispo Mérida, nú
mero 4, en esta provincia de León. 

Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL dé la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a siete 
de enero de mil novecientos setenta -y 
dos. - El Secretario, Mariano Velasco. 
V.0 B.0: E l Presidente del Tribunal, 
Julián Rojo. 136 

Para surtir efectos en los expedien
tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de está 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que les 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Numeración de los expedientes: 
429 de 1970 y 44 de 1971 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Pedro Berzosa Merino, mayor de 

edad, casado y su esposa M.a Jesús 
Castro González, vecinos que fueron 
de Sahagún de Campos, José Antonio 
Primo de Ribera, número 124, en esta 
provincia de León 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia enN la ciudad de León, a 
siete de enero de mil novecientos se
tenta y uno.—El Secretario, Mariano 
Velasco —V.0 B.0: E l Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 152 

Mayistralura de Trabajo le León 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo qne en esta 
Magistratura se instruyen con el núme
ro 180 y 181/69 y otros, contra D. Be
nigno García Llamazares «Eléctricas 
Villacelama>, por el concepto de Se
guros Sociales y Mutualidad, para ha
cer efectiva la cantidad de 31.829 pe-
setás de principal y costas, he acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan: 

Una báscula de tipo corriente, de 
200 kgs., marca MOR, Industrial Espa
ñola, tasada pericialmente en 3.000 
pesetas. 

Un motor de 15 H. P. de fuerza, nú
mero 33489, sin marca, valorado pe
ricialmente en 12.000 pesetas. 

Una piedra de molino con su entre-
moya de moler, accionada por el mo
tor mencionado, tipo esmeril, tasada 
pericialmente en 16.000 pesetas. 

Un moto-carro, sin valor, sólo apli
cable para chatarra. 

En taladro marca LASA, eléctrico, 
accionado por una polea, tasado peri
cialmente en 15.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintinue
ve de enero y hora de las once treinta 
de su mañana y se advierte: 

Que se celebrará una sola subas
ta con dos licitaciones, adjudicándo
se provisionalmente los bienes al me
jor postor si en la primera alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá, 
en el acto, depositar el 20 por 100 
de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

En León, a 11 de enero de 1972.— 
Luis-Fernando Roa Rico.—El Secreta
rio, G. F. Valladares.—Rubricados. 
181 Núm. 63—319,00 ptas. 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

núm. 37.285 Inf. de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la primera. 
110 Núm. 53.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 182.807 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, s€ 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
109 Núm. 52 . - 55,00 ptas. 

* 
•*• * 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 139.367 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada )% 
primera. 
108 Núm. 51 —55,00 ptas. 
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